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ADMiniSTBAn^PROIIIKIAl
Delegación de Industria 

de la provincia de Valladolid
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de la 
Empresa «Electra Popular Vallisoleta 
na», S. A., en solicitud de autorización 
para instalar línea eléctrica en alta ten
sión a 13,2 KV,, de 225 metros de longi
tud, que derivará de la diagonal entre 
los centros de Pajarillos Bajos y Silió, 
propiedad de la Empresa peticionaria, 
y transformador de 100 KVA., para su
ministro de energía al Barrio de Sah 
Vicente, en Valladolid, y cumpliendo 
los trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:

Autorizar a «Electra Popular Valliso
letana», S. A., la instalación de la línea 
y transformador solicitados.

Esta autorización se otorga;ie acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden Ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1 .® El plazo de puesta en marcha será 
de tres (3) meses, a partir de la fecha de 
notificación al interesado.

2 .® La instalación de la línea y centro 
de transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expediente, 
cuyo presupuesto asciende a 51.537,71 
pesetas, adaptándose a las Instrucciones 
de carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden Ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3 ." Esta Delegación de Industria efec

tuará durante las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas, las compro
baciones necesarias por lo que afecta al 
cumplimiento de las condiciones regla
mentarias de los servicios de electrici
dad y asimismo, el de las condiciones 
especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la 
forma especificada en las disposiciones 
vigentes.

4 .® El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminaelón de 
las obras para su reconocimiento defini
tivo y levantamiento del acta de autori
zación de funcionamiento, en la que se 
hará constar el cumplirnlento por parte 
de aquél, de las condiciones especiales 
y demás disposiciones legales, quedando 
con posterioridad obligado a solicitar 
de la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del servi
cio, acompañando a la solicitud de una 
copia del acta mencionada. La autoriza
ción del suministro se le concederá o no, 
de acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

5 .® Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional.

6 .® La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones im
puestas o por Inexactas declaraciones 
en los datos que deben figifa' • i los 

ESVEÇWjs

or- 
“1a 
.bre

la

documentos a que s’ rj^TpBSKT^ 
mas 2.® y 3.®, ambaíl
Orden Ministerial de 
de 1939 y preceptos ç 
del 23 de febrero de 194’ 

Díos guarde a Y 
Valladolid^à310^e^.Ï€^-iCijiïbre de 1955. 

El IngenJ^^ j/í^ José Mùçoz Repiso. 
3.237-2.611

| Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Autorizando a don Policarpo Garcia Piaz
za, vecino de Pozaldez, para establecer 
una linea eléctrica de alta tensión, desde 
la linea de don Wenceslao Alonso y otros, 
hasta la finca «Chapuco», en término de 

Olmedo

Visto el expediente promovido por 
don Policarpo García Plaza, vecino de 
Pozaldez (Valladolid), solicitando auto
rización para establecer una línea eléc
trica de alta Ansión, desde la línea de 
don Wenceslao Alonso y otros, hasta la 
finca «Chapuco», enclavada en término 
de Olmedo, para servicio de riego.

Esta Jefatura de Obras Públicas, en 
uso de las atribuciones que le confiere 
la Ley de 20 de mayo de 1932, ha resuel
to acceder a lo solicitado con sujeción 
á las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a don Policar
po García Plaza, vecino de Pozaldez, 
para establecer una línea de transporte 
de energía eléctrica de alta tensión, des- 
d^ la línea de don Wenceslao Alonso y 
otros, hasta la finca <Chapuco», encla
vada en término municipal de Olmedo, 
para servicio de riego.

Segunda. Antes de dar comienzo a 
las obras en terrenos de dominio públi
co, deberá el concesionario aumentar 
la fianza, constituyendo la definitiva 
igual al 3 por 100 del presupuesto, que 
exige el artículo 19 del reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, cuya devolución se efectuará 
con arreglo a lo que en el mismo ar
tículo se dispone.

Tercera. Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que sirvió de base
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a la instrucción del expediente, suscrito 
por el técnico industrial don Rosendo 
Sánchez, que lleva fecha de enero de 1951, 
en lo que no resulte modificado por las 
cláusulas de la presente concesión o 
por las variaciones que esta Jefatura de 
Obras Públicas autorice, previa presen
tación de la oportuna instancia, o de 
instancia y correspondiente proyecto.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Cuarta. Las instalaciones deberán 
cumplir las prescripciones del reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, quedando el concesio
nario obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente legislación so
cial, la de Protección a.la Industria Na
cional y todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas o que en lo suce
sivo se dicten sobre la materia.

Quinta. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de notificación al concesionario, 
y quedar terminadas en el plazo de dos 
meses, a contar de la misma fecha, de- | 
biéndose dar conocimiento por escrito j 
a la Jefatura de Obras Públicas, tanto | 
de su principio como de su terminación.

Sexta. Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas , en la 
condición primera; se autoriza su esta
blecimiento en las partes en que afecten j 
a vías y terrenos de dominio y uso pú
blicos y terrenos del Estado, y ise decreta 
para las mismas la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica.

Séptima. Terminadas las instalacio
nes se procederá a su reconocimiento y 
levantamiento del acta correspondiente, 
según dispone el artículo 55 del regla- 
mentó de. Instalaciones Eléctricas de \ 
7 de octubre de 1904. En dicha acta se j 
reseñarán las modificaciones que pue- , 
dan haberse introducido con arreglp a ' 
lo dispuesto en la condición tercera, y ■ 
en todo caso debe hacerse la declaración ¡ 
precisa de si las instalaciones se han j 
ejecutado con arreglo a. las condiciones ; 
de la concesión: especificando si así no i 
fuera, las variaciones introducidas y si ! 
éstas son aceptables y puede por tanto 
autorizarse la explotación. |

Octava. El concesionario presentará í 
por duplicado a la Jefatura de Obras ^ 
Públicas de Valladolid, antes de efec
tuarse el reconocimiento final de la ins- - 
lalación, el reglamento del Servicio a ¡ 
que se refiere el artículo 29 del regla- i 
mentó, para que por ésta se formulen j 
los reparos que considere oportunos, • 
y se considerará aprobado si no formu- j 
Iara reparo alguno en el plazo de diez'j 
días, a partir de la fecha en que se le ' 
notifique al concesionario la aprobaqlónes 

del acta de reconocimiento. En el inte
rior de la caseta de transformación de
berá colocarse un ejemplar de dicho re
glamento del Servicio juntamente con 
el correspondiente esquema.

Novena. Una vez autorizada la ex
plotación dé las instalaciones, deberá 
solicitar el concesionario de la Delega
ción de Industria de Valladolid, la in
clusión de las mismas en los Registros 
de la Industria.

Décima. La explotación de la línea 
queda bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas de Valla
dolid en lo relativo a la comprobación 
del cumplimiento de las condiciones en 
que se otorga la concesión (1), .siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que por tal motivo se originen con arre
glo a la Instrucción oficial vigente al 
efectuarse dicha comprobación. No pu
diendo efectuarse variación alguna en la 
línea de referencia sin la previa autori
zación de dicha Jefatura de Obras Pú
blicas.

Undécima. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten las 
instalaciones para mantenerlas constan
temente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad.

Duodécima. El concesionario será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, faltas de 
conservación, o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes, incluso las de la 
presente concesión.

Décimotercera. Si con motivo de 
obras del Estado o de modificaciones 
de las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de su explota
ción, conservación’y servicios, hubiera 
que efectuar algún cruce de ellas o modi
ficar de cualquier modosas instalaciones 
que se autorizan, queda obligado el con
cesionario a efectuar por su cuenta y en 
forma reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las instalaciones.

Décimocuarta. Si por causas de uti
lidad pública conviniera al Estado, la 
Provincia o el Municipio, la modifica
ción o el traslado de la línea en todo 
o en parte, el concesionario queda obli
gado a verificarlo por su cuenta, sin de
recho a indemnización alguna.

Décimoquintá. Regirán en esta con
cesión los preceptos que le sean aplica
bles de la Ley General de Obras Públicas 
y de su Reglamento y del Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de mar^ 
zo de 1900; y además de las prescripcio
nes señaladas, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 y las de los artículos 53

(1) Por lo qife se refiere al trozo enclavado en 

y siguientes del Reglamento.Reformado 
de 7 de octubre de 1904 que no hayan 
sido derogadas por el de 27 de marzo de 
1919, así como todas las de carácter ge
neral dlctad-as para las instalaciones de 
esta clase, o que en lo suóéslvo se dicten 
sobre estas materias.

Décimosexta. .^Esta concesión se otor
ga dejando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a título 
precario, pudiendo la Administración 
cuando lo juzgue conveniente por causa 
de seguridad, o de mayor utilidad públi
ca, o de interés general, modificar los 
tériñinos de la concesión, suspendería 
temporalmente, o hacerla cesar definiti
vamente; sin que el concesionario tenga 
derecho a indemnización alguna, y sin 
limitación de tiempo para el uso del de
recho a tales modificaciones y suspen
siones.

Décimoséptíma. Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 29 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, el concesionario antes de po
ner en explotación la instalación, debe 
entregar a la Administración, por dupli
cado, un plano o esquema dé dicha ins
talación y el Reglamento del Servicio, a 
los efectos señalados en dicho ar
tículo.

Décimoctava, El concesionario pre
sentará, dentro del plazo de treinta días 
a contar de esta fecha, una póliza de 
157,50 pesetas para reintegro de esta con
cesión. de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley del Timbre, y la carta de pago de 
haber satisfecho el Impuesto de Dere
chos Reales por la cantidad de 98.006.40 
pesetas a que asciende el presupuesto 
general.

Déclmonovena. Esta concesión es 
válida solamente para el peticionario. 
Todo cambio de propiedad ha de ser 
comunicado a la Jefatura de Obras Pú; 
bllcas de Valladolid, debiendo el nuevo 
propietario solicitar y obtener de ésta, 
la transferencia de la concesión a su 
nombre. ’

Vigésima. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de estas 
condiciones, o poí cualquiera de los mo
tivos expresados eh el artículo 21 del 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas. Asimismo quedará también 
caducada la servidumbre otorgada, en 
los . casos previstos en el Reglamento, 
procediéndose con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Vigéslmoprlmera. La presente conce
sión no entrará en vigor y quedará sin 
más trámite automáticamente anulada, 
si el peticionario no hiciera constar en 
la misma su enterado y conforme dentro 
del plazo de quince días a contar de esta 
fecha, o si dejase transcurrir los treinta 
días fijados en la condición décimoctava
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sin haber cumplido lo que en ella se es- 
típula, o al menos sin haber presentado
en la Jefatura de Ob'"'

Hac:

Camporredondo
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario y expediente 
formado para la instalación de un centro 
telefónico, construcción de aceras en la 
calle de Gaspar Rodríguez Pardo y adya
centes, y subvención a la Junta Provin
cial Pro-Casa-Médico y Centro Sanita
rio, con destino a la construcción de una 
vivienda para el señor médico titular y 
Centro de Higiene, en este Municipio; 
según dispone el artículo 698 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido, se 
halla expuesto'al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por quince días 
hábiles, para oír reclamaciones, funda
das enr-eF artículo 683 y número 3 del 
ar^tjéuío 69^e dicho texto legal.

¡ ''Camporredondo, 22 de noviembre de 
1955, —El alcal^, José Criado,

i \ 4.245-2.618,

Ayuntamiento por el tiempo que se indica, 
a efectos de examen y reclamaciones.

Listas cobratorias de la contribución 
rústica para 1956, por término de ocho 
días.

Matrícula de industrial de igual ejerci
cio, por termino de diez días.

At^^qírne^/ ï9 de noviembre de 1955. 
^.,^'alcaíde, Leopoldo Calvo.

V 4.226-2.614

^s de Va- 
jstlfique 
ición de

te con- 
'■^olétín

15 * Rs^lEÊS

Ofi eCB-gt^^^MOS Fé i^@Àlt MO -jrgo
conce__

j^e, L. RuirvValdepeñas.

k Mágistráy^a^^Me Trabajo 
la^pr^ñflu^ de Valladolid

O EDICTO

Vallachiffid./4'5Xe julio de 1955.-El

al

2.459—2.612'

Por prcí^encla dictada el día de la 

fecha, por el ilustrísimo señor magistra
do de Trabajo de la provincia don Julián 
González Encabo en el procedimiento 
de apremio gubernativo qüe, con el nú- ! 
mero 739, 765 y 1150 de 1955, se sigue en ; 
esta Magistratura contra don EusebÍQ.< 
Andrés Valdivieso, vecino de Valladeé*, ! 
sobre pago, en lo principal, dé 1^99^98 j 
pesetas por cuotas seguros social^, se...|í 
sacan a pública súbasta los bienes r^e- j

Secretaría de este Ayuntamiento 
sê'^cuentran expuestos al público los 
siguientes documentos:

Listas cobratorias de la contribución 
de la riqueza rústica, para el año 1956, 
por ocho días.

Listas cobratorias de la contribu 
sobre edificios y solares, del mismo 
por ocho días.

Matrícula Industrial, para igual ^^Gà'nillas de Esgueva
que Jí>s apteriores, por diez días.
^*d^oecillo, 17 de noviembre de 1955; —El

^ij^^tesfruído expediente de suplemento de

aléalde, AbUio Hidalgo.
4.192—2.615

bles embargados como de la propíeda^i-^^í^ 
de dicho deudor por el tipo de su tasaX-.Íi^
ción, a saber:

^^olaños de Campos
ormados los documentos cobraío-

Una máquina de serrar a cinta, de 0,80 
metros de diámetro al volante, marca 
«Guillet», con la placa del representante 
en España’ Juan Caballero, Madrid- 
Bilbao: tasada en 10,000 pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados 
en poder del apremiado en calidad de 
depósito, calle del Paraíso, números 7 y 
9, donde pueden ser examinados.

La subasta tendrá lugar el día vein
tisiete de diciembre, a las trece horas, 
en la Sala-Audiencia de esta Magistra
tura, plaza de los Leones c^e^ Castilla, 4, 
2.° derecha.

rios para el ejercicio de 1956, que a con
tinuación se expresan, quedan expuesto 
al público, por los plazos que se ind»^^ 
en la Secretaría del Ayuntamiento

1 .° Padrón y listas cobratorias la- 
riqueza rústica y urbana, por ocho dfes.

2 .° Matrícula de la contribución ih- 
dusírial, por diez días. \

5.° 
días.

4.” 
para 
días.

Padrón de automóviles, por ocho

Presupuesto municipal ordinario 
el próximo ejercicio, por quince

Trédito sin transferencia, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo detalle constan 
en aquél; se hace' público que se halla ex
puesto dicho expediente en la Secretaría, 
de este Ayuntamiento, por término de 

. quince días, a los efectos de oír reclama
ciones. ,.»..

CaiSiijgiá^de Esgueva, 21 de noviembre de 
D55. —El alcaide, Teodosio Martín.
' V _ 4.250-2.619

j Sf Castrillo Tejeriego

''probada por este Ayuntamiento en su 
i/Sésión del 22 de noviembre actual, la or

denanza del servicio de asistencia bené- 
fico-sanitaria en este término municipal, 
queda la misma expuesta al público, para 
oír reclamaciones, por término de quince 
días hábiles, en la Secretaría municipal, 
durante las horas de despacho ql pú
blico, ■

CagtirflÍo Tejeriego, 26 de noviembre de 
T^El álcai'^e, Jesús Martín.

4.312-2,620

También se halla expuesto al público, 
por espacio de quince días las ordenan
zas municipales para el próximo ejerci
cio de 1956, aprobado por el Ayunta 

oír reclamaciones.
Campos, 28 de noviembre 

de ^^55.—Bpalcalde, Bruno Collantes. ^ 

\ 4.342-2.616:

ras que no 
■lento de la 
o depositen 
21 menos el. 

ión.

No se adt rSfTCEÑT^ 
cubran el cln 
tasación ni lié, 
previamente s¿ i^\

míen
olaifo'^

10 por 100 de et  
Valladolid, d ZTuíxSembre dfe rñll

noveciento:^Cincuenta y cincos
mí, Fei

te -
z.-V.® B.*’: El maâs

' Cabezón de Valderaduey

\ o^ U V --------------
v^^íHiBinánii imtiMi

' Ataquines
Confeccionados los documentos cobrato- 

rios que luego se detallan, quedan expues
tos al público en la Secretaría de este

En la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa se halla expuesto al público, 
por un plazo de quince días para su, 
examen y reclamaciones, un expediente 
de habilitación de crédito con cargo al 
superávit del ejercicio anterior.

Cabezón de_ Valderaduey, 10 de di
ciembre dé"' 1955.V-E1 alcalde, Pedro

CastifiMo Tejeriego
\ EnJia-’Secretarfa de este Ayuntamiento 
se^í^Ha expuesto a! público, por térmi
no de quince días hábiles, a los efectos 
y en cumplimiento del artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, un expe
diente Ide habilitación y suplemento a 
los créditos dei presupuesto municipal 
ordinario, por medio de superávit del 
anterior ejercicio, para atender al pago 
de gastos de naturaleza urgente y ne
cesaria.

Castrillo Tejeriego, 16 de diciembre de 
e, Jesús Martín.

4.616-2.6214.565—2.617

<4
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Encinas de Esgueva
Confeccionadas las listas cobratorias del 

arbitrio sobre la contribución rústica y 
urbana para el inmediato ejercicio de 1956, 
quedan de manifiesto al público por el 
plazO'^e quince días, a efectos de examen 
yreclaiífecioncs.

Encínas*4e Esgueva, 13 de diciembre^e^ 
1955. —El albelde, Antonio Martín. 

-^'. .> 4.613-2.622’

A Geria
Dorf bonato-Olmedo del Caño, alcalde 

. -'^residente del Ayuntamiento de Geria,

Hago saber: Que habiendo sido for
mado el padrón de urbana de este Mu
nicipio, se expone al público, por el tér
mino de diez días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que durante los 
cuales pueda ser revisado por cuantos 
lo deseen y presentar las reclamaciones 
que consideren necesarias.

Igualmente se expone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la Ma
trícula Industrial, para el año 1956 y por 
el plazo de diez días y a los rqismos 
efectos que el anterior.

Geria, 18 de noviembre 
alcalde, Dóimto Olmedo. 

de 1955.—EL

4.275-2

Iscar
público paraîS^’hallan expuestos al

t^^^redamaciones, en la Secretaría de 
'^Bste Ayuntamiento, los siguientes docu
mentos para el próximo ejercicio de 1956:

Matrícula industrial, por diez días.
Padrón de rústica, por ocho días.
Padrón de urbana, por ocho días.
Pa^dpó*1*^e vehículos de la clase By C. 

^Jscarv^lXde noviembre de 1955.—El 
"alcalde, Mgt^eliano Ballesteros.

' ‘1 4 248—2.624 

Ïscar

Mucientes

‘ Propuestos por la Comisión de H^ 
.cienda de este Ayuntamiento, lo 
plementos de crédito que se ex 
continuación, quedan expuestos*^! pú
blico los respectivos expedientes, ^^a 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de oír reclá*^ 
macíones, de conformidad con lo dis
puesto eñ el artículo 691 del texto refun-
dido de la Ley de Régimen Local:

Al capítulo l.°, artículo 8.°, 750 
setas.

Al capítulo 6.°, artículo l.°, 1.000 
setas.

Al capítulo 9.°, artículo 3.°, 8.000 
setas.

Al capítulo 10.° 
setas.

Pe-

pe-

pe

pe-, artículo l.°, 500

Al capítulo 13.°, artículo 3.°, 1.000 pe
setas.

Lo que se hace público por medio del 
presente^anuncio para general conoci- 
míeníl^., í-^'
filmar, 30 áe noviembre de 1955.-El 

j^álqalde, ^^rcelbino Ballesteros.
> y 4.419-2.625

Megeces
■^vfem^Secretaría de este Ayuntamiento 
y el plazo que después se dirá, se 
hallan -expuestos al público, para su 
examen y reclamaciones, los siguientes 
documentos cobratoríos, para el año 
1956:.

Padrón de la riqueza rústica, por ocho 
días.

Padrón de la riqueza urbana, woj ' 
ocho días.

Matrícula de Industrial, por diez día^ 
Padrón de automóviles, por quince^ 

días.'
Padrón del arbitrio municipal sobre 

la riqueza rústica, por ocho días.
Padr^ttí‘'*^l arbitrio municipal sobre 

la rlqúe^^^i^ana, por ocho días.
..■- Megeces. 2Ude noviembre de 1955.—El 
^alea 1 d e, M1^ü e 1 «dartin.

a 7 y 4.337—2.626

Mantealegre de Campos i
V
^í^^^'^la Secretaría de este Ayuntamiento y 
por espació del tiempo reglamentario que 
después se dirá, se hayan expuestos al j 
público los documentos para el año próxi-' 
mo de 1956, que a continuación se cxpre- j

Padrón del arbitrio municipal, sobr\ la  
riqueza urbana, por el plazo de quintee | 
días,

Padrón del arbitrio municipal, sobre la^ 
riqueza rústica y pecuaria, por el plazo de i

cewas.
MónteaSegre de Campos, 22' de no viem- i 

bre de l955;—El alcalde, Darío Martín. i
1 4.297-2.627 1

san, a efectos de reclamaciones.
Presupuesto municipal ordinario, 

plazo de quince días. .
cl 

Tir Î

JÈstadillo E). —Plantilla de tra
Una plaza de alguacil, dotada 

haber anual de 5.000 pesetas.
”. eJ .y

Una plaza de guarda, dotada cor^e^J 
haber anual de 5,000 pesetas, a extingulijt# 

Resultas de personal anteriores a 1 de 
julio de 1952: Ninguna.

Mucientes, 25 de mayo.de 1955. —El 
secretario, Hermiñio Sánchez. — Visto 
bueno
Donat

rsidente de la Corporación,

4.467—2.628

Muriel de Zapardiel
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría del Ayuntamiento por el tiem
po re^amentario los siguientes docu
mentos cobratorios, los cuales podrán 
ser examinados por los interesados y 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes contra los mismos.

Padrón de la contribución territorial 
de rústica para 1956.

Repartos del arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica y urbana para 1956.

Matrícula de la contribución industrial 
y de comercio para 1956.

Expediente de habilitación y suplemen
to po^j>rfñ'edÍQ del superávit.
..-4^uriePde ^apardiel, 29 de noviembre 

’ d^'4^5.—Ehalvalde, Pedro Moreno.
4.455—2.629

Olmedo
W*Cp«feccionados los documentos que a 
WÍmtinuación se expresan para el próxi
mo año de 1956, se hallan de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, al objeto de que sean examina
dos por los contribuyentes y presenten 
contra ellos las reclamaciones que crean 
justas.

Padrones de automóviles, por quince 
días.

Padrones de contribución rústica, por 
ocho días.

Padrones del arbitrio municipal sobre 
la riqueza urbana, por quince días.

Padrones del arbitrio municipal sobre 
la rique¿a>^ústica, por quince días.

ñc^Q,,'^ de diciembre de 1955. —El
¡^Icalde/Filinerto S. Santiago.

4.511—2.650%

æ 1 j Obg>eiB de Peñafiel
^.-oc bafllan de manifiesto en la Secretaría, 
a^dnicipal y a efectos de reclamaciones por 
el plazo legal, los documentos siguientes: 

Presupuesto municipal para el ejercicio 
de 1956.. .

Padrón y listas cobratorias de la contri
bución rústica, para el mismo ejercicio.

Padrón y listas cobratorias de la contri- 
^jáóííuwana, para el mismo ejercicio.
Qlmós de Peñafiel, 25 de noviembre de 

,1, 49^5.—El alcalde, Leoncio Melero.
1 \ , 4.483-2.631

4 ‘ Peñafiel
^efálcalde de Peñafiel,

Hace saber: Que quedan expuestos al 
público, a efectos de reclamaciones y 
por espacio de quince días, los siguien
tes documentos:

Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1956 y las ba
ses para la ejecución del mismo.
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Presupuesto para la pavimentación de 
varias calles, alcantarillado e instalación 
de agua potable y ampliación de la toma 
de agua.

Presupuesto para instalación del al
cantarillado y agua potable en el barrio 
del grupo escolar y quesera del Valle de 
Esgueva, S. A.

Presupúesto ampliación del paviméSfft 
ío, instalación de servicios.en el barrio 
nuevo del Santo Cristo y embellecirñien' 
ío de la villa.

Presupuesto para la cesión de terrenos 
a la Hermandad, de Labradores para 
construcción de un almacén.

Lo que se hace público para general 
conocimíerfío y el de las personas inte- 
r,es^das.-. '

^^?*^ Pehafiel, l.á^de diciembre de 1955.—El 
Æ^alcalde,.-Victoriano Lerma.

4.609—2.652

ríáícalde-presideníe, A. Sanz.
\ 4.421—2.654

a lo dispuesto en la Ley y Reglamento 
de Minas, y debiendo observar las nor
mas que le sean fijadas por el Distrito 
Forestal y por el Distrito Minero.

Y a efectos de reclamaciones durante 
el plazo de^.q’ffince días se hace público 
por.,rFfeaio ^íélVresente edicto.

¡Portillo, 5 dÁ diciembre de 1955.—El

Quintanilla de Arriba
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, a efec
tos de examen y reclamaciones, los do
cumentos siguientes:

Expediente de habilitación y suple
mento de crédito por quince días.

Lista cobratoria del arbitrio

1 
v:

Pollos
1 alcalde-Presidente del AyunlajoiíTíTo 
de Pollos,

^ ^^Comutíídad de Villa y Tierra 
de Portillo

sobre riqueza rústica 
por ocho días.

Lista cobratoria del 
sobre riqueza urbana

para el

arbitrio 
para el

por O; s.

municipal 
año 1966,

municipal 
año 1956,

Aprobado un expediente de suplemen
to de crédito con cargo al superávit deJ^^dejl^éS.
presupuesto refundido del año 1954, 
reforzar una partida del presupuestoMe 
gastos del presupuesto del año actual, ^ 
expone al público por término de quince- 
días, en la Secretaría de esta Comuni 
dácl. ^tí^bjeto de oír reclamaciones.

^,^oríiJ10^ 2 de diciembre de 1955.— El 
al^aldé-présidenle, A. Sanz.

■. 4.599—2.655

Hace saber; Que habiendo sido '^pro’-’- 
bado por el Ayuntamiento el presupuesto  
municipal ordinario para el próximo e^jf^  cicio de 1956, queda expuesto al públi®í 
en la Secretaría municipal, por término

Comuiif?íad de Villa y Tierra 
- de Portillo

^^^uinl¿nriliande Arriba, 14 de diciembre
;alde, Anatolio Arranz.
v 4.562—2.659

de quince 
pueda ser 
deseen.

Durante

días hábiles, a fin de que 
examinado por cuantos lo

dicho plazo podrán presen-
tarse en este Ayuntamiento para ante la. 
Delegación de Hacienda, por los habi-
tantes de este término municipal y 
más entidades enumeradas en el art 

■684 de la Ley de Régimen Local, la 
clamaciones que crean conveniente 
los moliyoç expresados en el artículo

Aprobado por la junta de Comunidad, 
con fecha 1 de diciembre actual, el pre
supuesto ordinario de esta entidad para 
el ejercicio de 1956, se encuentra expue 
to al públicp en la Secretaría de la^ 
ma, por el plazo de quince días háXié's, 
al objeíq^&oír reclamaciones. -v

lo,.^Àde diciembre de 1955.—E 
'alcalde-presidente, A. Sanz.

. 4.407—2.656

Quintanilla de Trigueros
■•’,„^^’’f®ccionado8 los padrones de ri
queza rústica de este término municipal, 
correspondiente al ejercicio de 1956, se 
exponen al público por espacio de ocho 
días, a fin de que puedan presentarse las 
reclamaciones que crean oportunas, las 
que serán presen-íadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde se encuen
tran dichos documentos.

QuintémiHa de Trigueros, 10 de di- 
cie^bre_de 1955.—El alcalde, Adrián 
P^ez. \

tria
re-

•de.Lehado.Guerpo legal. 4
Pollos, 2 de noviembre de 1955.—Ef

■alcalde. P. O., José M.® de María.
5.851—2.655

CogjuTiídad de Villa y Tierra 
de Portillo

Don Francisco Sanz Martín, de est^ 
vecindad, en una parcela de terreno dek 
su propiedad, de cabida 25 áreas, que' 
linda al Norte, pinar Bosque; Sur, Car
men Gamarra y María Martín; al Este, 
Carmen Gamarra, y al Oeste, cárcabo, 
sita en este término municipal y pago 
del Barco de la García, en la que, según 
manifiesta, se propone instalar una mina 
de yeso, ha solicitado de esta Comuni
dad autorización para adenlrarse en el 
subsuelo del monte <Bosque> para la 
■extracción de primeras materias para la 
fabricación de yeso, la que le fué con
cedida en sesión de 1 de diciembre ac- 

* lual, sin perjuicio de concesiones hechas 
•anteriormente y sujetándose eh absoluto

?•

Rodiiana

4.550—2.640

Poz^Jf de Gallinas
j^ndh Secretaría de este Ayuntamiento 

'se encuentra expuesto al público por 
quince días el expediente de suplemento 
de crédito para pago de varias atencio
nes, durante cuyo plazo puede ser exa
minado y presentarse reclamaciones.

Pozal d^.,-©afíñias, 16 de diciembre d^* 
19^.-=^© alcalde, M. Moraleja.

\ 4.615^^57

CZPçyWhada la matrícula de la contribu- 
Industrial y de Comercio de este 

Municipio, para el año próximo de 1956, 
queda de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez días, al objeto de oír 
reclamaciones.

Igualmente se halla de manifiesto al 
público, al mismo objeto, el padrón de 
vehículo^ automóviles, para el ejercicio 
d^e^^6,. p'^r término de ocho días.

^odilana\ 21 de noviembre de 1955. 
El alcalde,-Zacarías Frías.

4.277-2.641

1^ Pjízáldez

", Koji^dd la matrícula de la contribución'^ 
iíídrfsírial y de comercio de este Municipio, 
para eí año próximo de 1956, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría de

• este Ayuntamiento, por espacio de diez 
días, al objeto de oír reclamaciones.

Igualmente se halla de manifiesto al 
público al mismo objeto el padrón de 
vehículos automóviles, para el ejercicio de 
1956,' por término depcho días.

PozaldegjíiS-tKf^p^cmbre de 1955.—El 
aljíaíffé^. Cantaldpícdra.
W^' ' ' ' 4.218-2.638

¿«^ “^í^^amaríz de Campos
í^^Aprobado por la Corporación munici
pal el presupuesto municipal ordinario 
para 1956; queda expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días a los efectos de los 
artículos 655 y 656 de la ley de Régimen 
Local.

Asimismo quedan expuestas al público 
por quince días, las listas cobratorias de 
arbitrios municipales de 1955.

Tamariz
de 195

pampos, 5 de diciembre 
1 ^Ic2Ilde, Julio Pastor.

4.487-2.642
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Traspinedo
Para su examen y reclamaciones se 

halla expuesto en la Secretaría de este 
padrónAyuntamiento, por ocho días, el 

de edifipió^>^ solares.
Tj^spinedó^? de diciembre de 1955.— 

EÍalealde, Jes^ Velicia.
4.558—2.645

Telesillas
Epia ^eéretaría de este Ayuntamiento 

*5y dq^tíhte el plazo de quince días, se 
tí^fan expuestos al público, a efectos 
de reclamaciones, los documentos si
guientes:

Padrón dé edificios y solares; y
Padrón de rústica, para su vigencia 

en eL'ejefciciq de 1956.
-TordCsiH^s, 14 de noviembre de 1955. 

El-‘alcalde. Mariano de Paz.
4.124-2.644

ña de Torre. ^

i

;^ ¿ Quedan expuestos al público e>^a 
\^cretaría de este Ayuntamiento^d^ 

rante el plazo de quince días, los do 
mentos siguientes:

Presupuesto ordinario para 1956.
Transferencia de créditos en el,presu

puesto de 1955.
Presupuesto extraordinario para ma

terial escolar, red de distribución de 
aguas, ampliación de las mismas y fuen
te pública.

Durante el plazo indicado pueden pre- 
sentarsè cuantas reclamaciones se e^^ bré de 1955.—'Çl alcalde, José Prieto. '^
meñ o.po^pnas.
' TordeslUá^ 1 de diciembre de 1 

El alcalde, Mariano de Paz.
4.391—2.64\

..Torrecilla de la Abadesa
% -'’Eífía Secretaría del Ayuntamiento se 

WÍÍan expuestos al público, los siguien
tes documentos para oír reclamaciones: 

Matrícula industrial, para 1956, por 
diez días. '

Padrón de' automóviles, para 1956, 
por'ocho días.

z Torrecilla de la Abadesa, 15 de noviem
bre de ^55.-EI alcalde, Román Higuera.

V 4.146—2.646

%

Saii^plartín de Valvení
róbado por este Ayuntamiento 

pjié‘supuesto municipal ordinario par 
el

'ejercicio de 1956, estará de manifieîÇc^l 
público en la Secretaría de este A'ÍLÚn 
íamiento, por espacio de quince d^l 
hábiles, a contar del siguiente al qü^ ,. 
aparezca el presente anuncio en el «Bo-"!^ 
letín Oficiab de la provincia, durante los 
cuales los vecinos pueden presentar las 
reclamaciones que estimen convenien

tes, dirigidas al ilustrísimo señor dele
gado de Hacienda, con arreglo al artícu
lo 656 de la Ley de Régimen Local.

igualmente se hallan de manifiesto los 
documentos siguientes:

Documentos cobratorios de la contri
bución rústica, urbana e industrial, para 
el ejercicio de 1956, por espacio de diez 
días.

Padrones y listas cobratorias de arbi
trios municipales sobre rústica, urbana 
e industrial, para el ejercicio dç 1956, 
por espacio de diez días.

Expediente de suplemento de crédito 
por medio de superávit, para reforzar 
partidas urgentes del presupuesto actual, 
por espacio de quince días.

Padrones de automóviles de la clase 
D y R, para el ejercicio de 1956, po^ 
espacio de diez días. À

Ordenanzas fiscales para el ejercici^ 
de 1956. S

S¡p/f^M^rXn de Valvení, 16 de no.viem- 
We de 1^55. ^EI alcalde, Eduardo Ordu-

4.272—2.647

•àw^Pedro de Latarce
■>*^^<robado por el Ayuntamiento el pre- 
?«rl^uesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1956, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de esle"^Ayunta
miento por espacio de quince días, a 
efectos/d^ las reclamaciones que contra 
el ipiámppudieran formularse.

' 4.610-2.64

^^San Pedró de Latarce, 50 de novi
Ei álcalde, Sebastián Gutiérrez.

í \ 4.223—2,651

Valoria la Buena
hallan expuestos al público, para 

su examen y reclamaciones, en la Secre
taría de este Ayuntamiento los documen
tos cobratorios para el próximo ejercicio 
de 1956, que a continuación se indican:

Contribución rústica, por un plazo de 
ocho días.

Contribución urbana, por ocho días.
Matrícula industrial, pqr diez días.
Padrones de automóviles, por quince 

días.
Arbitrio municipal sobre la contribu

ción rústica, por ocho días.
Arbitriez municipal sobre la rique^^ 

uríjatia* pót ocho días. \
Valoria la Buena, 14 de noviembre de^ 

’'1955.—EL alcalde, Agustín Arenal Mar
tínez.''- / \

4.150-2.649

Valoria la Buena
Confeccionados los documentos co- 

bratorios que a continuación se expre
san, quedan expuestos al público en la 

Secretaría del Ayuntamiento para su 
examen y reclamaciones por los contri
buyentes interesados, en lós plazos que 
se indican:

Padrones sobre la contribución urba
na, para el año 1956, por ocho días.

Padrones sobre la contribución rústi
ca, para el año 1956. por ocho días.

Matrícula industrial, para el año 1956, 
por diez días.

Padrones de automóviles de la clase 
B y C, por diez días.

Padrones del arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica y urbana, por quince 
días.

Valeria la'Buena, 14 dç noviembre de 
195^b!*^E1 alcaide, Agustín Arenal Mar- 

,-*ílnez. i ,
4.404-2.650

\ F afinada la matrícula de la contri

bución industrial y de comercio de este 
municipio, para el año próximo de 1956,. 
queda de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de diez días, al objeto de oír recla
maciones. -

Igualmente se halla de manifiesto al 
público, al mismo objeto, el padrón de 
vehículos automóviles, para el ejercicio, 
de l^i^p'or término de ocho días,
^‘*- Vela.scálvaro,T8 de noviembre de 1955..

Villabáñez
Fonnados por este Ayuntamiento los 

documentos que luego se pasan a detallar, 
se hallan los mismos expuestos al público 
en la Secretaría municipal por el plazo que 
pára cada uno de los mismos también se 
hace çonstar, a efectos de examen y recla
maciones.

l .° Padrón y lista cobratoria de la con
tribución rústica, para el año 1956, por el 
plazo de ocho días.

2 .° Padrón de la patente nacional de 
circulación, dasc C, para el año 1956, por 
el plazQjdí q^cc días.

^^báñéz, 25 de noviembre de 1955.—El 
íélcaldé,’Rodolfo Recio.

4.328-2.652

illafranca de Duero
' Pufánte el plazo de ocho días y para 

su examen y reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los siguientes docu
mentos:

Padrón de edificios y solares para el 
ejercicio de 1956.
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Listas cobratorias de la riqueza rústica 
para 1956. <

Vi^y.afranca. de Duero, 5 de diciembre 
del955.—El alcalde, Agapito Villar.

X 4.465—2.655

j^ ^jViHafr^ca de Duero
Durante el plazo de ocho días, se^^ . 

\ Uáh impuestos al público en la Secr^a- 
\tíá^áe este Ayuntamiento para su exV 
men y reclamaciones,, los documentor 
siguientes: *

Padrón de la riqueza urbana, para el 
ejercicio de 1956.

Listas,cobratorias de la riqueza rústi- 
ca,pára el "mismo ejercicio.

^' Villálranca de.^Duero, 12 de noviembre 
r áe 1955.—Eïalcalde, Agapito Villa.
'^:-" > 4.127-2.654

V r Villafrechós 
\jE^^llo E). —Plantilla de transiciótf^

Una plaza de alguacil del Ayuntamien
to, con la dotación anual de 5.00(Xj^pe- . 
setas. \

La anterior plantilla ha sido aprobada < 
por el excelentísimo señor Gobernador , 
civil de esta provincia en 6 de diciembre 
actual.

Villafrechós, 9 de diciembre de 1955.
El al 
8Çpf^

at-

Cuadrillero.—El

4 524-2.655
V

, De acuerdo-'con la indicación hech^i^^« 
■ por la Seéción Provincial de Adn>^ls- 
*vtfagi-61n Local, el Ayuntamiento de Mía 

’?iíía en sesión del 30 de noviembre pa-- 
sado, acordó modificar la ordenanz'a 
que regula el arbitrio sobre carruajes d^, 
lujo y velocípedos, conforme determina ' 
el artículo 533 de la ley del texto refun
dido aprobado por decreto de 24 de 
junio de 1955, cuya ordenanza se halla 
expuesta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de quince 
días, durante los cuales puede ser exa
minada y .piriéáentar las reclamaciones 
que e_sUlñen-opKríunas. j  ̂

^^AZíHafrechós, 3^de diciembre de 19^.'' 
•\E1 alcalde, José Mánuel Cuadrillero. \ 
V v 4 653—2.656’'

\ Villalán de Campos 
"i^^^ÿfiéccionados los documentos cobrato- 

riós para el ejercicio de 1956 que a conti
nuación sé expresan, se hallan ex'puesíos 
al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por los plazos que se indican:

Matrícula industrial, por plazo de diez 
días. '

Rústica: Padrón de contribución, por el 
plazo de ocho días.

Rústica; Arbitrio municipal, por plazo de 
'Ocho días.

Urbana: Padrón de contribución, por 
plazo de ocho días.

Urbana: Arbitrio municipal, por plazo 
de ocho días.

ViHal^-Tte Campos, 23 de noviembre de 
195^— ÇL Alcalde accidental, Fidencio 

_ ^Vázquez.
4.343-2.657

0^4^ V-iffavaqueril! <

..íQi^dán expuestos al público enUa Se- ' 
cjeféría municipal por espacio de ocho 
días, los siguientes documentos cobra-,¿ 
torios para 1956. ^j

Listas cobratorias de la contribución 
rústica.

Listas cobratorias del arbitrio munici
pal sobre riqueza rústica.

VilI^vñfluerin, 17 de diciembre de 1955. 
El;<íí*;ald^<Salvador de Torre.

4.612-2.658

íMX^ X^jJavaquerín J
RendldaTa cuenta general del presu- 

-puestó ex’traordinarlo aprobado para la 
pbra de vivienda, queda de manifiesto 
al público con sus justificantes y el dic
tamen de la Comisión de Hacienda, por j 
espacio de quince días, durante los cua
les y ocho más, pueden ser examinada 
y presentarse las reclamaciones proce
dentes, según preceptúa el artículo 790 . 
de la Ley de Régimen Local.

VjJlíf^aq^u'erfn, 1.3 de diciembre de 1955. 
sí-Et' alcalde, Salvador de Torre.

v 4.566-2.659

>1xVÍHavellíd

:,ÿ'-A^wbado por este Ayuntamiento un ex- 
.jpt'diente de suplemento de crédito por me

dio del superávit del ' ejercicio anterior, 
para reforzar partidas del vigente presu
puesto, a efectos de reclamaciones, se halla 
de manifiesto en esta Secretaría por espa
cio de quineg^^días, conforme determina el 
artícul^64 daja Ley de Régimen Local.
.,Vmavellíd, 6»,de diciembre de 1955. —El 

*^lcalde, C. Barrio.
4.508-2.660

Zaratán 
^\ "Hatrândose este Ayuntamiento instru

yendo expediente de calificación jurídica 
de terrenos que se consideran sobrantes 
del camino vecinal denominado «Tras 
de la Iglesia>. de conformidad con lo que 
previenen los artículos 7.° y 8.° del vi
gente Reglamento de Bienes de las Enti
dades Locales de 27 de mayo de 1955, 
con el fin dé proceder á su enajenación 
en forma directa a don José Espeso Soto, 
para la construcción de viviendas de 
renta limitada, se abre información pú
blica durante el plazo de un mes, conta

do desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a fin desque cuan
tas personas se consideren perjudicadas 
por el cambio de afectación al uso pú
blico de dicho terreno, puedan examinar 
el expediente y presentar las reçlamacio- 

,,^»és que Estimen oportunas al efecto.
./Zaratán^ 13 de diciembre de 1955.—El 

alcalde: Manuel Herrero.
4.617-2.661

La Zarza
El «Boletín Oficial» de la provincia 

número 270 del día 7 de diciembre ac
tual, publica un anuncio del Distrito 
Forestal de la provincia, por el que se 
sacan a subasta los productos resinosos 
que se obtengan de 2.645 a vida y 580 a 
muerte, existentes en los montes núme
ros 61 y 62, denominados «Aragón y 
Negral», de los propios de este Munici
pio, bajo el tipo dé tasación de 59.053,60 
pesetas.

Podrán concurrír a esta primera Su
basta, los fabricantes provistos del certi
ficado de industrial resinero de la segun
da comarca.

Además del certificado anterior, acom
pañarán Ips licitadores a las proposicio
nes el resguardo acreditativo de haber 
ingresado 2.952,70 pesetas, 5 por 100 de 
la tasación de garantía provisional, y la 
declaración jurada prevista en los artícu
los 4 y 5 del reglamento de Contratación 
Municipal..

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a par
tir de la fecha de publicación de este 
anuncio, terminando el plazo de su ad
misión él día 31 de diciembre, a las 
catorce horas, teniendo lu^ar la aper
tura el día 2 de enero, a las once horas, 
ante la mesa que formará el señor alcal
de-presidente o concejal, en quien dele
gue, un representante del Distrito Fo
restal y el secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto, debiendo ajustarse 
las mismas al modelo que se inserta.

El aprovechamiento se realizará con 
sujeción a las condiciones facultativas 
que se consignan en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de fecha 26 de agosto 
de 1955, estando de manifiesto al público 
en Secretaría para su examen las econó
mico-administrativas.

La Zarza, 9 de diciembre de 1955. —El 
•alcalde, Pablo G. Bosque.

Modelo de proposición
Don .;., de ... años de'edad, natural 

de ..., provincia de ..., con residencia 
en ..., calle .,., número ..., en ... (nom
bre propio o en representación), lo cual 
acredita con ..., en posesión del certifi
cado de industrial resinero de la segun-
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da comarca número ..., en relación con 
la subasta anunciada en el <Boletín Ofi
cial» de la provine! 

. fecha 7 de dleie 
miento d/ 
a vida y » 
«Aragón y 

de Valladolid de 
ra el aprovecha- 

en resinación 
de los montes 

' pertenencia 
larza, ofreced^íf Aj^ntary

' la cántid^-^ de
^Fecha y firma).

4.519-2.662

■V' ■ OHininRIKIOII DE

Juzgados de primera instancia 
¿5* e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don José Pérez Fernández, magistrado, 
juez de primera instancia del distrito 
númeró dos dé la ciudad de Vallado
lid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que^ 
en este Juzgado se siguen autos de ata
nor cuantía, de que se hará méri{v, «ñ 
los cuales se ha dictado la sente^ia 
cuyo encabezamiento y parte disposltro^ 
dicen así: \

Sentencia número 7.—En'la ciudad de 
Valladolid, à veintidós de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco. Vis
tos por el señor don josé Pérez Fernán
dez, magistrado, juez de primera instan
cia del distrito número dos de esta ciu
dad y su partido, los presentes autos 
declarativos de menor cuantía, seguidos 
a instancia de don Justiniano, don An
tonio y don Celedonio González Pas
cual, mayores de edad, casados y veci
nos los dos primeros de Megeces y el 
último de Valladolid, representados por 
el procurador don José María Stampa 
Ferrer, bajo la dirección del letrado don 
Daniel Zuloaga, contra don Victorino 
Prieto Cobos, mayor deífiad abogado y 
vecino de esta Ciudad, ejecutante en el 
procedimiento de donde la presente di
mana, representado por el procurador 
don Luis Barco,, bajo la dirección del 
letrado don Alfonso Gago y contra los 
herederos de doña Tiburcia Cerro Cis
neros, ejecutados en aquel procedimien
to y declarados en rebeldía, sobre terce
ría de dominio; y

Fallo: Que desestimando la demanda 
presentada por el procurador don José 
María Stampa Ferrer, en nombre y re
presentación de don Justiniano, don 
Antonio y don Celedonio González Pas-, 
cual, debo absolver y absuelvo de la 
misma a don Victoriano Prieto Cobos y 
a los herederos de doña Tiburcia Cerro 
Cisneros, y desestimando asimismo la 

demanda de reconvención formulada 
por el procurador don Luis Barco Bada- 
ya, en nombre de don Victoriano Prieto 
Cobos, debo de absolver y absuelvo de 
la misma a los actores antes expresados, 
sin hacer expresa imposición de las cos
tas causadas en este procedimiento, y 
una vez firme esta sentencia, llévese tes
timonio suficiente al juicio ejecutivo 
base de la misma, a los efectos legales 
procedentes.

Así por esta mi sentencia, que dada 
la rebeldía de los demandados^ herede
ros de doña Tiburcia Cerro Cisneros, 
se notificará en la forma que determina 
el artículo 769 de la ley de Enjuiciamien
to Civil, definitivamente júzgando en 
esta primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.-José Pérez.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de nótifica- 
ción en forma a los d«*'• mdados rebel

ntlcuatro de 
'S cincuenta 
“etario, Va-

iburcia Cerro 
e.

des, heredero-’ 
Cisneros, exj

Dado en V 
noviembre de-.W 
yj;incq..

T e r isa n o M a f t í n 

" {. -^A-DRID.-NÚMERO 9

t* el Juzgado/dé primera inslfeffcia 
^pjffmero nueve- de los de Madrid, 

los autos dF menor cuantía, segu os 
ante el mismo, a instancia de la Com^á^T  
ñía de Explotación de Industrias, C'ífc, 
merclo y Patentes, S. A., con don Sa
turnino Santana Aguado, sobre recla
mación de cantidad, hoy en ejecución 
de sentencia, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta, por 
término de veinte días y en la cantidad
de cuatrocientas cuarenta y ocho mil 
trescientas treinta y cinco pesetas, reba
jado ya el veinticinco por ciento del tipo 
que siryió para la primei;a, la finca em
bargada en dichos autos, y que es la 
siguiente: .

«En Valladolid.—Una case, sita én la 
calle de Rosario Pereda, número uno. 
consta de tres plantas que ocupan cien
to setenta y seis metros cuadrados cada 
una de dichas plantas, tiene dos vivien
das. Mide toda la finca cuatrocientos 
noventa metros tres decímetros cuadra
dos, quedando la superficie restante des
cubierta circundando la casa; linda de- 
recha, finca del señor Candeira; izquier
da, con otra del caudal, y fondo, terrenos 
del señor Quemada. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Valladolid al 
tomo 958. folio 14, finca número 16.268, 
inscripción l.®>.

Para cuya subasta, que se celebrará 
doble y slmultáneamente ante dicho Juz
gado de primara instancia número nueve 
de Madrid y ;ei de igual clase de Valla

dolid, se ha señalado el día diecisiete de 
■enero próximo, a las doce de la mañana; 
advirtiéndose que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los licita
dores previamente en la mesa del Jùz- 
gado una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por- ciento de mencionado tipo; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las 
mo: que la 
calidad de

dos terceras partes del mis- 
subasta podrá celebrarse en 
ceder el remate a tercero; 

que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría, debiendo con- 
formarse los licitadores con los existen
tes; que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes, y que se adjudicará 
al que ofrezca mayor precio; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el licitador los acepta, y 
sin que se destine 
precio del r<”j^

Y pe 
Oficiah 
se firmt; 
de dielé 

a su extinción el

4.496—2.663

^onunicîpales

■ión en el «Boletín 
da de Vajladolfd, 
* Madrid, a cinco 

novecientos cin-
letarlo (ilegible). 

.uie).
4.621—2.664,

^^-’^VALL/AÚOLID.-NÚMERO 1 
■^'’^ Ú'" CÉDULA DE CITACIÓN

Ef señor juez municipal del. distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha, en el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 376 de 
1955, sobre lesiones, ha acordado que se 
cite por medio de la presenté a Santiago 
Rodríguez Navarro, hoy en ignorado 
paradero, para que el día 11 de 
enero y hora de las diez de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas,.debiendo 
verlficarlo con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse,, 
bajo apercibimiento de que, sí no compa
rece, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los artícu
los 966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-El secretario, 
Miguel Torres.

4.599

Imprenta de la Diputación provincial
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